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8.INFORMACIÓN. 

8.3. RÉGIMEN INTERIOR. 
 
PUBLICACIÓN ACTUALIZADA DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA CÁMARA, LA DESCRIPCIÓN FUNCIONAL DE CADA PUESTO Y EL 
ÁRBOL ADMINISTRATIVO QUE REFLEJA LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA GENERAL. 
 
Resolución de la Secretaría General de la Cámara. 
 

PRESIDENCIA 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Cantabria de la Resolución de la Secretaría General de la Cámara, de fecha 30 de diciembre de 
2009, por la que se procede a la publicación actualizada del texto refundido de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Funcionario al servicio de la Cámara, la descripción funcional de cada puesto y el árbol administrativo que refleja 
la estructura de la Secretaría General. 
 

Santander, 30 de diciembre de 2009 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

Fdo.: Miguel Ángel Palacio García. 
 
RESOLUCIÓN DEL LETRADO SECRETARIO GENERAL DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA SOBRE PUBLICACIÓN 
ACTUALIZADA DE TEXTO REFUNDIDO DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO AL SERVICIO DE LA CÁMARA, DE LA DESCRIPCIÓN FUNCIONAL DE CADA PUESTO Y DEL ÁRBOL 
ADMINISTRATIVO QUE REFLEJA LA ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA GENERAL. 
 

Desde su introducción en el ámbito de las Administraciones Públicas por virtud de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, las Relaciones de Puestos de Trabajo se han convertido en la 
herramienta indispensable para el diseño de las políticas organizativas, de personal y la gestión de los recursos humanos 
integrantes de las distintas organizaciones, herramienta que se mantiene en la nueva regulación del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 Por lo que se refiere a la Administración parlamentaria, es el Estatuto del Personal el que prevé en su artículo 17 
que la estructura interna de la Cámara, sus necesidades de personal, la clasificación de los puestos de trabajo y la 
definición de los requisitos exigidos para su desempeño vengan determinados por la Relación de Puestos de Trabajo, que 
incluirá la totalidad de los existentes que se hallen dotados presupuestariamente, indicando para cada uno de ellos su 
denominación, Grupo, Cuerpo o Escala a que pertenezca, Dirección, Servicio u órgano administrativo al que se halle 
adscrito, sistema de provisión, nivel de clasificación, complementos de destino y específico que tenga atribuidos y régimen 
de dedicación. 
 La primera Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Cantabria (entonces Asamblea Regional), vio la luz 
como Anexo al Reglamento de Gobierno y Régimen Interior aprobado por la Mesa de la Cámara el 8 de junio de 1991 
(BOARC núm. 62, de 10 de junio, corr. de err. en BOARC núm. 63, de igual fecha). Dicho instrumento ha sido modificado y 
completado posteriormente, a medida que la estructura organizativa y, con ella, los medios personales a disposición de la 
Cámara han ido creciendo, siendo las de mayor alcance, al margen de otras de naturaleza puntual, las modificaciones 
adoptadas mediante Acuerdos de la Mesa-Comisión de Gobierno de 14 de junio de 1994 (BOARC núm. 86, de 16 de 
junio); 22 de marzo y 11 de abril de 1995 (BOARC núm. 59, de 13 de abril); 22 de febrero de 1998 (BOARC núm. 57, de 2 
de marzo); 15 de octubre de 2007 (BOPCA núm. 19, de 18 de octubre); y 13 de junio de 2008 (BOPCA núm. 131, de 27 de 
junio). 
 Precisamente en atención a la importancia ya expuesta que para la ordenación administrativa, la gestión y 
planificación en materia de personal tiene la Relación de Puestos de Trabajo, razones de operatividad, certeza y seguridad 
jurídica aconsejan llevar a cabo una publicación actualizada que incorpore el resultado de las modificaciones 
experimentadas a lo largo del tiempo en la propia Relación de Puestos de Trabajo, incorporando también la descripción 
funcional de los distintos puestos y el "árbol administrativo" que refleja la estructura de la Secretaría General de la Cámara. 
 Por todo ello, al amparo de las facultades que me confieren los artículos 3 y 11 del Reglamento de Gobierno y 
Régimen Interior, y 7 del Estatuto de Personal,  
 RESUELVO proceder a la publicación actualizada del texto refundido de la Relación de Puestos de Trabajo del 
Personal Funcionario al servicio de la Cámara, la descripción funcional de cada puesto y el árbol administrativo que refleja 
la estructura de la Secretaría General, conforme a los Anexos I, II y III que acompañan a la presente Resolución. 
 

Santander, 30 de diciembre de 2009 
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EL LETRADO SECRETARIO GENERAL, 
Fdo.: Jesús María Corona Ferrero. 
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